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ARE Ne 079/2020 UE 

VISTO S: 

La solicitud de emisión de Resolución Municipal formulado por el Alcalde Municipal de 
Llallagua a través de la correspondencia CITE: GAMLL/DAMLL Nro. 268/2020 de fecha 
30 de septiembre de 2020, solicitando la emisión de una Resolución Municipal de 
aprobación del Proceso de Contratación "Servicio de Salud Universal Gratuita - SUS 

(Adquisición de Productos Farmacéuticos Medicamentos Para Primer Nivel Gestión 
2020); los informes técnicos y legales, y: 

cONSIDERANDO: 

QUE: la Constitución Politica del Estado en su articulo 283, dispone que "el Gobierno 
Autónomo Muricipal está constituido por un Concejo Municipal con facuitad 
deliberativa, fiscalizadora y legislativa municipal en el ámbito de sus competencias 
y un órgano ejecutivo presidido por la Alcaldesa o el Alcalde". Disposición 
concordante con el artículo 34 de la Ley Nro. 031 de 19 de julio de 2010 Marco de 

Autonomías y Descentralización "Andrés Ibáñez. 

QUE: la administración pública de las entidades territoriales autónomas se regirá por 
las normas de gestión pública emitidas en el marco de la Constitución Politica del 
Estado y disposiciones legales vigentes tal y cual lo dispone el articulo 113 de la 

Ley Nro. 031 de 19 de julio de 2010. 

QUE: la Ley Nro. 482 de Gobiernos Autónomos Municipales, del 09 de enero de 2014, 

tiene como objeto regular la estructura organizativa y funcionamiento de los 

Gobiernos Autónomos Municipales, ello de manera supletoria, la cual se aplica a 

las Entidades Territoriales Autónomas Municipales que no cuentan con su Carta 

Orgánica Municipal o que no hubieran legislado en el âmbito de sus competencias. 

QUE: el articulo 16 núm. 4) de la Ley N° 482, reliere como atribuciones del Conceio 

Municipal En el ámbito de sus facultades y competencias, dictar Leyes Municipales 

y Resoluciones, interpretarlas, derogarlas, abrogarlas y modificarlas". 

scñala como una atribución del ConceJO Municipal, "Aprobar contratos, de acuerdo 

a Ley Municipar. 

QUE: El articulo 16 núm. 8) de la Ley Nro. 482 de Gobiernos Autonomos Municipales 
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QUE APRUEBA LA SUSCRIPCION DE CONTRATO "SERVICIO DE 
SALUD UNVERSAL GRA7W7o- sUS (ADQUISICION DE FRODucTos 

NMACUTTCOS- MEDICAMENTOS PARA PRIMER NVEL GESTTON 2020) 
*******************m****a******aA*rmamm***aermammmrm 

cONSIDERANDO: 

QUB: Conforme prevé el articulo 302 núm. 35) de la Constitución Politica del Estado, el 
Gobierno Autónomo Municipal de Llallagua tiene competencia exclusiva para la 
suscripción de "conuenios y/o contratos con personas naturales o colectivas, 
pùblicas y privadas para el desarrollo y cumplimiento de sus atriuciones, 
competencias y fines. 

QUE: De acuerdo al articulo 35 parágrafo I de la Ley Fundamental del Estado Boliviano: 
El Estado, en todoss sus niveles, protegerá el derecho a la salud, promoviendo 
politicas publicas orientadas a mejorar la calidad de vida, el bienestar colectivo y 
el acceso gratuito de la población a los servicios de salud. 

QUE: Conforme prevé el articulo 41 - Iy I) de la Ley Fundamental del Estado Boliviano, 

"El Estado garantizara el acceso de la población a los medicamentos. El Estado 
priorizara los medicamentos genéricos a través del fomento de su producción 
interna y, en su caso, determinara su importación. 

QUE: La Ley 1553 en su articulo primero señala que el objetivo de la Ley es modificar laa 
Ley 475 del 30 de diciembre del 2013, de prestaciones de servicio de salud 
integral, el segundo articulo establece las bases de la atención gratuita, integral y 
universal en los establecimientos de salud públicos en beneficio de la población. 

QUE: El Reglamento General del Concejo Municipal aprobado por Resolución Municipal 
Nro. 050/2014 de fecha 08 de abril de 2014 dispone en su articulo 6 núm. 7) 
como atribución del Concejo Municipal la de "Aprobar o ratificar convenios, de 

acuerdo a Ley Municipa". 

cONSIDERANDO: 

QUE: Contrastado el marco juridico expuesto con los antecedentes del Proceso de 
Contratación Servicio de Salud Universal y Gratuita SUS (Adquisición de 
Productos Farmacéuticos Medicamentos Para Primer Nivel Gestión 2020), 
advertimos que el mismo será en beneficio del Municipio de Llallagua. 

QUE: El Asesor Legal del Concejo Municipal a través del Informne 
A.L./H.C.M.LL./Nro. 302/2020 de fecha 19 

con el Informe Técnico CITE: IT-AT-CMLL Nro. 096/2020 de fecha 21 de octubre 
de 2020 elaborado por el Ing. Wilder Achaya Huanca en función de Técnico del 
Concejo Municipal por lo que recomienda al Presidente y por ende al Pleno del 
Concejo Municipal que en observancia al derecho a la vida y a la salud se apruebe 

la suscripción de Contrato0. 

Legal CITE: 
2020 en consonancia e octubre 
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QU APRURBA LA SUUSCRIPCION DE CONTRATO "SRRVICIO DE 
SALUD UNIVRRSAL GRATUITO- SIUS" LADQUISIaON DE PRODUCTO 

RARMACRUTTCOS- MEDICAMENTOS PARA PRIMER NIVEL GESTION A0 
*********aa***aes*azaea*enaasseass*asao*as*aes*ossaaasssss*s*a*a**asa****** 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Llallagua, en uso de las atribuciones que le confiere la 

Constitución Politica del Estado, la Ley Nro. 482 de Gobiernos Autónomos Municipales y 

otras disposiciones conexas señaladas en el presente texto, dicta la siguiente: 

RESUELVE: 

En aplicación del articulo 16 núm. 8) de la Ley Nro. 482 de Gobiernos 

Autónomos Municipales, articulo 6 num. 8) del Reglamento General del 

Concejo Municipal; y en consideración a los informes técnico y legal 

emitidos por los servidores püblicos del Ejecutivo Municipal y lo 

recomendado por el Asesor Legal del Concejo Municipal, se APRUEBA y 

AUTORIZA la suscripción del contrato administrativo para la Adquisición 

de Productos Farmacéuticos Medicamentos SERVICIO DE SALAUD 

UNIVERSAL GRATUITO 

FARMACEUTICOS MEDICAMENTos PARA PRIMER NIVEL GESTION 

2020), en favor de las siguientes empresas: 

Artt. Ira: 

-SUS (ADQUISICION DE PRODUCTOS 

Empresa SALUD Y NUTRICION S.R.L., representada legalmente por la 

Sra. Natividad Arcienaga Avendaño con C.I. 1069291 Ch., por un 

monto total de Bs. 19.003,00 (Diecinueve Mil y Tres 00/100 

Bolivianos), con un plazo de entrega de 10 dias calendario. 

Empresa SIGMA CORPORACION S.R.L., representado legalmente por 

el Sr. Eduardo Mauricio Ramirez Peña con C.I. 857303 Cbba., por un 

monto total de Bs. 60.948,00 (Sesenta Mil Novecientos Cuarenta y 

Ocho 00/100 Bolivianos), con un plazo de entrega de diez dias 

calendario. 

Empresa FL PHASRMA S.R.L., representado legalmente por el Sr. 

Fernando Lopez López con C.l, 1081564 Ch., por un monto total de 

Bs.67.859,70 (Sesenta y Siete Mil Ochocientos Cincuenta y Nueve 

70/100 Bolivianos), con un plazo de entrega de 10 dias calendario. 

Art. 2doD.: Para fines de fiscalización y seguimiento se dispone que el Ejecutivo 

Municipal remita una copia debidamente autenticada del Contrato a ser 

suscrito con las empresas, ademas de remitir a este Concejo Municipal 
informes respecto a la ejecución del contrato, bajo responsabilidad 

funcionaria. 
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